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"poR LA cuAt sE ApRUEBA EL RESULTADo DEL LLAMADo A LrcrrAcrón pon MENoR cuenrÍt
NAcToNAL No 3412024 ADeursrcló¡r oe cAMARAs DE SEGURTDAD y crRcurro cERRADo pARA EL
CNC DEPENDIENTE DEt RECTORADO DE LA UNA-ID:455.961"

VISTO Y CONSIDERANDO: El correo electrónico recibido del Centro Nacional de Computación (CNC), en fecha 01
de octubre de 2024, en el cual solicita la adquisición e instalación de cámaras de seguridad y circuito
cerrado;

La Resolución N" 141012024 de fecha 02 de octubre de 2024 "POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO DE LA
GESTION PARA EL PROCESO DEL LLAMADO Y SE APRUEBA EL PLIEGO GENERAL DE BASES Y
coNDICIoNES eARA EL LLAMADo R t-tcrncróN poR MENoR cuRrurÍR NACIoNAL No 34lzo24
NOqUISTCTÓI,I DE CAMARAS DE SEGURIDAD Y CIRCUITO CERRADO PARA EL CNC DEPENDIENTE DEL
RECTORADO DE LA UNA-ID:455.96r";

Las ofertas presentadas por las empresas: VGO INGENIERIA S.A., TES INGENIERIA DE DIEGO JOAQUIN
RODRIGUEZ BARRIOS;

El Acta de Recepción y Apeftura de Ofeftas de fecha 21 de octubre de 2024;

El Informe de la Dirección de Contrataciones No 02612024, de fecha 23 de octubre de2024, por el cual la
Lic. MAXIMA MACIEL VEGA, Directora General de Administración y Finanzas y la Abog. LETICIA PAOLA
SALINAS FERREIRA, Directora de la Dirección de Contrataciones recomiendan la adjudicación;

La Resolución N 094512024 de fecha 21 de agosto de2024 del Rectorado de la Universidad Nacional de
Asunción "POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO Y SE DESIGNA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA
SECRETARÍA GENERAL DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN";

El Decreto N" 109212024 de fecha 19 de enero de2024, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No 7228,
de fecha 29 de diciembre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE tA NACIÓN PARA EL

EJERCIüO FISCAL 2024".

El Decreto N" No 226412024 de fecha 01 de agosto de2024, "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No
702t12022, DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLTCAS";

La ley 702L/2022 de Suministro y Contrataciones Públicas, sus modificaciones y reglamentaciones;

La Ley 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;

I.A RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- APROBAR el resultado del llamado a LICITACIÓN POR MENOR CUANTÍA NACIONAL N" 3412024
ADQUISICIÓN DE CAMARAS DE SEGURIDAD Y CIRCUITO CERRADO PARA EL CNC DEPENDIENTE DEL

RECTORADO DE LA UNA-ID:455.961, a favor de la empresas:

- VGO INGENIERIA S.A. para los Ítems No 1,2,4,5 por un monto total de Gs. 160.721.490 (Guaraníes
ciento sesenta millones setecientos veintiún mil cuatrocientos noventa) IVA incluido.

- TES INGENIERIA DE DIEGO RODRIGUEZ para el Ítem No 3 por un monto total de Gs.

2 1.600.OOO(Guaraníes veintiún millones seiscientos mil) IVA incluido.

Art. 2o.- COMUNICAR, cumplir y archivar

Mst. MARIA VERA MOLINAS

ENCARGADA DE DESPACHO-SECRETARÍN CT¡I
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